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Doctora 
 MARIA ELENA MUÑOZ PAZ 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal De Timbío-Cauca 

Carrera 17 No.18-18 Piso 2, Timbío – Cauca 
E-mail: j02prmtimbio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MÉRITO 

PROCESO: REIVINDICATORIO 
RADICACIÓN: 19807408900220210006500 

DEMANDANTE: JOSE LUIS LÓPEZ GUTIERREZ 
DEMANDADO: MARIA NELLY AGREDO SARRIA Y JAVIER 
SEBASTIAN ARROY 

 
VÍCTOR ESTEBAN PEÑA TOVAR, abogado en ejercicio, adscrito la Defensoría 

Pública, mayor de edad y vecino de Popayán, identificado con la cédula de 
ciudadanía No.83´042.965 de Pitalito (Huila), y Tarjeta Profesional No. 294.676 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado, de 

MARIA NELLY AGREDO SARRIA, mayor de edad, domiciliado (a) y con residencia 
en la vereda las Huacas de Timbío, identificado (a) con cédula de ciudadanía No 
51559719, estando dentro del término, presento a su Despacho CONTESTACIÓN 

DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES en relación con la demanda contenida en el 
Proceso de radicado 19807408900220210006500, la cual hago en los siguientes 

términos:  
 

1. SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

 
SOBRE EL PRIMERO: al decir de la usuaria es verdadero. 

 
SOBRE EL SEGUNDO: al decir de la usuaria El segundo hecho es verdadero. 
 

SOBRE EL TERCERO: Al decir de la usuaria El tercer hecho es verdadero. 
Sin embargo, manifiesta la señora AGREDO SARRIA que las diligencias 
mencionadas en este hecho se realizaron con un documento - poder, el cual le 

hicieron firmar a la señora CIRIA AGREDO DE SARRIA, y que ella es una persona 
mayor de edad, de 93 años, cuyas decisiones no son razonables.  

 
SOBRE EL CUARTO: Al decir de la usuaria El cuarto hecho es falso. Por 

cuanto ellos han estado viviendo en esa casa desde el año 1990. Dice que ha 

ejercido la posesión material, pública, pacífica y tranquila es sobre una parte del 
inmueble y la ejerce desde mayo de 1990: refiere que la posesión la ejerce sobre 

una habitación, un corredor, un baño y cocina y patio. 
 

SOBRE EL QUINTO: Al decir de la usuaria El quinto hecho es Falso, por 

cuanto, nunca se realizaron amenazas y la posesión que ha ejercido es sobre una 
parte del inmueble y la ejerce desde mayo de 1990: refiere que la posesión la ejerce 
sobre una habitación, un corredor, un baño y cocina y patio. 

 
 SOBRE EL SEXTO: Al decir de la usuaria El sexto Es falso. Manifiesta que 

Ese negocio es una simulación porque la señora DERLY PATRICIA AGREDO 
SARRIA es la que está haciendo todo para sacarlos de la casa, al punto que refiere 
que al señor demandante no es conocido por su familia.  

 
 SOBRE EL SEPTIMO: Al decir de la usuaria, El séptimo hecho es verdadero. 
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SOBRE EL OCTAVO: Al decir de la usuaria no le consta que el señor 
accionante haya realizado algún negocio sobre el predio, por cuanto no sabe quién 

es el señor que está reclamando la propiedad.  
 

SOBRE EL SEXTO: Al decir de la usuaria El hecho es Falso, por cuanto, 

nunca se realizaron amenazas y la posesión que ha ejercido es sobre una parte del 
inmueble y la ejerce desde mayo de 1990: refiere que la posesión material, pública, 

pacífica y tranquila es sobre una parte del inmueble y la ejerce desde mayo de 
1990: refiere que la posesión la ejerce sobre una habitación, un corredor, un baño y 
cocina y patio. 

 
SOBRE EL SEPTIMO: no es propiamente un hecho, Es una apreciación 

jurídica propia de un estudio de títulos.  
 
SOBRE EL OCTAVO: Al decir de la usuaria El hecho es verdadero, con la 

precisión de que ha ejercido la posesión material es sobre una parte del inmueble y 
la ejerce desde mayo de 1990: ha ejercido la posesión material, pública, pacífica y 
tranquila es sobre una parte del inmueble y la ejerce desde mayo de 1990: refiere 

que la posesión la ejerce sobre una habitación, un corredor, un baño y cocina y 
patio. 

 
SOBRE EL NOVENO: Al decir de la usuaria El hecho es falso que sean 

poseedores de mala fe, porque ha ejercido la posesión material, pública, pacífica y 

tranquila es sobre una parte del inmueble y la ejerce desde mayo de 1990: refiere 
que la posesión la ejerce sobre una habitación, un corredor, un baño y cocina y 

patio. 
 
SOBRE EL DÉCIMO: No es un hecho, es una apreciación subjetiva que hace 

sobre una presunta pieza procesal.  
 
SOBRE EL DÉCIMO PRIMERO: al decir de la usuaria es verdad que la 

citaron a unas diligencias en la inspección de policía, pero tal diligencia tenía como 
objetivo que la señora AGREDO SARRIA firmara un contrato de arrendamiento 

sobre el inmueble en disputa.  
 
SOBRE EL DÉCIMO SEGUNDO: al decir de la usuaria esto es falso, porque el 

JOSÉ LUIS LÓPEZ GUTIERREZ, nunca se ha presentado a reclamar la casa, por 
eso no lo conoce. A lo que se suma que ella ha ejercido la posesión material, 
pública, pacífica y tranquila es sobre una parte del inmueble y la ejerce desde mayo 

de 1990: refiere que la posesión la ejerce sobre una habitación, un corredor, un 
baño y cocina y patio. 

 
SOBRE EL DÉCIMO TERCERO: no es un hecho  

 

 
2. SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
 

Sobre la PRIMERA: Me opongo, dado que la señora AGREDO SARRIA discute 

la posesión del inmueble alegando que la ejerce desde el año 1990. 
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Sobre la SEGUNDA:  Me opongo, dado que la señora AGREDO SARRIA discute 
la posesión del inmueble alegando que la ejerce desde el año 1990. 

 
 
Sobre los FUNDAMENTOS DE DERECHO, COMPETENCIA TRÁMITE y CUANTÍA: 

son los referidos en la demanda   
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 

I. Prescripción  

 
La señora AGREDO SARRIA, refiere que ella ha ejercido la posesión material, 

pública, pacífica y tranquila es sobre una parte del inmueble y la ejerce desde mayo 
de 1990: refiere que la posesión la ejerce sobre una habitación, un corredor, un 
baño y cocina y patio. 

Esto lo acredita con copias de pagos de recibos de servicios públicos, así como con 
testimonios de vecinos que dan cuenta de tal situación. 
 

Lo anterior implica que ha cumplido a cabalidad las condiciones legales y 
temporales que exige la ley para poder hacerse acreedora al predio que pretenden 

reivindicar, por cuanto se cumple el requisito para que opere la prescripción. 
  
Tal figura tiene asidero en la legislación civil, en los siguientes términos: 

 
Dice el Artículo 2518 del Código Civil que “PRESCRIPCION ADQUISITIVA. Se gana 

por prescripción el dominio de los bienes corporales, raíces o muebles, que están en 
el comercio humano, y se han poseído con las condiciones legales. 
 

Así mismo, expresa el artículo 2532, que el tiempo para que opere la prescripción 
extraordinaria es de diez (10) años 
 

Ahora bien, el artículo 762 del mismo estatuto,  define la POSESION como “la 
tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, sea que el dueño o 

el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga en 
lugar y a nombre de él.” 
 

Según la jurisprudencia y la doctrina, la anterior definición implica que la posesión 
debe gozar de dos elementos, a saber: el animus y el corpus. 
 

EL ÁNIMUS: refiere al elemento subjetivo, a la voluntad, que existe en la persona, 
es la intención manifiesta de ser dueño. Se manifiesta por el ejercicio público de los 

actos que el derecho poseído permita a su titular y ejercidos en forma excluyente 
porque no se reconoce poder semejante a favor de otra persona. Comprende la 
profunda convicción actual de ser verdadero y único dueño.  

 
EL CORPUS: Refiere a la cosa misma y la relación de hecho material o inmaterial 

que se tiene sobre ella. Se manifiesta por el ejercicio de los actos de señor y dueño 
ejecutados por el poseedor sobre la cosa poseída.  
 

Se materializa con actos como los descritos en el artículo 981, es decir, con  
“Hechos positivos de aquellos a que sólo da derecho el dominio, como el corte de 
maderas, la construcción de edificios, la de cerramientos, las plantaciones o 
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sementeras, y otros de igual significación, ejecutados sin el consentimiento del que 
disputa la posesión”.  

 
En el marco de las anteriores consideraciones, acompasadas con los hallazgos 
probatorios que se traen al proceso, se tiene que la señora demandada ha estado en 

posesión pública, pacífica y tranquila por más de 10 años del predio, lo que implica 
que se ha hecho acreedora  al fenómeno jurídico de la precepción extraordinaria 

adquisitiva de dominio. 
 
En atención de los anteriores hechos y considerandos jurídicos, se demuestra que 

la señora AGREDO SARRIA ha ejercido posesión publica, pacífica y tranquila por 
más de 10 años sobre el predio que acá se pretende reivindicar, por tanto, solicito 

que declare probada la excepción propuesta, y como consecuencia de ello, emita 
sentencia negando las pretensiones de la demanda y condenando en costas y 
agencias en derecho a la demandante. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Artículo 96, 282 del Código General del Proceso  
Artículos 2512 y ss de Código de Civil  

 
PRUEBAS 

Solicito que se practiquen y tengan como tales: 

Documentales 
 COPIAS DE RECIBOS DE PAGOS DE SERVICIOS PÚBLICOS  

 
Testimonial  

Solicito se practique los testimonios de las siguientes personas, todos hábiles y 

mayores de edad, quienes podrán ser notificados por conducto del Suscrito o en su 
dirección de residencia, con el objeto de que refieran al Despacho y en general, para 
que refieran a su señoría, todo cuanto les conste sobre todos los hechos referidos 

en la presente contestación de demanda: 
 

Al señor JAIRO MENESES GUERRERO domiciliado y residente en Timbío Cauca, 
identificado con cedula de ciudanía Numero 4774944, quien podrá ser notificado a 
en su casa de habitación ubicada al frente de la escuela de la vereda las Huacas de 

Timbío Cauca, al celular 3146699151, al correo internet_arado@hotmail.com 
 
A La señora GENIR MARIA TALAGA MUÑOZ domiciliada y residente Timbío  

Cauca, Identificada con cedula de ciudadanía número 25712384 Timbío (Cauca), 
quien podrá ser notificada a la Dirección casa de habitación vereda las Huacas de 

Timbío Cauca, o al celular 3148586676 o al Correo electrónico 
internet_arado@hotmail.com 
 

Al señor ABELARDO HIDALGO mayor de edad, domiciliado (a) y con residencia en 
Timbío, identificado con cédula de ciudanía número 14435347, quien podrá ser 
notificado en la dirección de domicilio: Dirección: vereda las Huacas, Timbío Cauca, 

al Celular: 3225652672, al Correo electrónico: internet_arado@hotmail.com 
 

ANEXOS  

 Los documentos citados en el acápite de pruebas    
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NOTIFICACIÓN 
 

Demandante y demandado, en las direcciones aportadas en la demanda. 
  
El suscrito en la secretaría del Despacho o en  

Calle 4 # 11-32, Apto. 202. Popayán – Cauca.  
Celular – WhatsApp: 316 336 58 44 

Correo: espeto0929@hotmail.com  
 
 

NOTA: En cumplimiento de lo dispuesto por el decreto 806 de 2020, del presente 
memorial y sus anexos se remite copia a los correos electrónicos aportados en la 

demanda: joselopez-17@hotmail.com;   javierivera23@hotmail.com 
 
 

 
De usted, Atentamente, 
 

 
_____________________________ 

VÍCTOR ESTEBAN PEÑA TOVAR 
C. C. No 83´042.965 de Pitalito - Huila  
T. P. 294.676 del Consejo Superior de la Judicatura  

mailto:espeto0929@hotmail.com
















 


